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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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Dirección General de Gestión Comercial 
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C. RAMIRO GÓ .:Z MAZA 
SERVICiOS E 'ERGÉTICOS DEZUMPANGO, S.A. DE C.V. 

PRESE& "TE 
ASUNTO: Licencia Ambienta! Única 
BITÁCORA: 09/LUA0092/0 9/16 

C:n a~el .ci;.·n 21 1 so ~ icitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
c'rotec _;ó:l 2! Medio Ambiente del ·sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 
· 7 de Septíe1 1bre 2 O 16 y turnada par á su a tendón a· la Dirección General de Gestión 
Come;-c ~ al, ad:::crit a a la· Unidad de Gestión, Supervisión, lnspecci6n y Vigilancia Comercial, 
: or n-tedio del cua! en su carácter de representante legal del est ablecimiento SERVICIOS 
f.:NERG~TKOS DE ZUMPANGO, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 12314, con 
• bica.cién en PASEO CONSTITUYENTES PARCELA 14Z-6 Pl/2·, COlONIA EJIDO tOS 
Ol VERA, M U IOPIO DE CORREGIDORA. ESTADO DE QUERÉT ARO, CÓDIGO POST Al 

0706 , en lo sucesivo el REGUlADO, tramita Licencia Ambiental Única CLAU). Una vez 
evalua ~a la información presentada, y 

CONSIDERANDO 

t Que est a irecd ón General de Gestión Comercial es competente para revisar, 
eva!-.;ar y resolver sobre !a Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de 
ccnformi a ' con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVI! y 3 7 fracción XVIII del 
Reg!ament Interior de ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio A mente del Sector Hidrocarburos. 

11. Q e e! día 07 de Septiembre 2016 se recibió en la AGENCiA, la solicitud de Licencia 
Ambiem 1 ~'nica para ei establecimiento SERVICIOS ENERGÉTICOS DE ZUMPANGO, 
S.A . DE .. f ., misma que fue registrada con número de bitácora09/LUA0092/09/ 16. 

m. Q:..~e cor, fecha 1 O de Noviembre de 2 O 16 esta Dirección General de Gestión 
Comerd:aJ emitió acuerdo dé apercibimient o mediante oficio 
ASt:iv'u :.:::SIVC/DGGC/5701/2016, mismo que se notificó el 01 de Diciembre de 2016, 
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a través del cual se solicitó información complementaria para estar n ccnd'ciones c'e 
resolver el tíámite con número de bitácora .09/lUA0092/09/16. Para t al efecto se 
estableció un plazo de veinte días hábiles a partir de la notificad' n de! acuerdo en 
comento. 

IV. Que e! día 09 de Enero de 2017 ·se recibió en oficiaíía de oartes de la 
evaluación, ia infm;-nación solicitada a través del acuerdo 
ASEA/UGS!VC/OGGC/5701/2016. 

1GE~OA, ;::,ara ~ \-' 

e ape-có imierrto 

V. Que ei REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trám;te: de UC!::NC A. 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la so!ici...:uo ·eg¡st;·ada ::e ~• 
bitácora 09/LUA0092/09/16, así como la información adicio 21 referica en ~ ~ 
CONSIDERANDO IV, del presente. 

Por !o t anto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción Xi, 4, 5 .fracción xv¡¡: y 7 7racciór 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección a¡ Medio Arnoi nte 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 B.! S de la Ley General del Equiii río Ecoiógico y ia. 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Regtam.__ to interir·r de i2. 
Agencia Nacional de. Seguridad Industrial y de Protección al Medio A , ,biente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI def Reglamento de la Ley General dei 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de F'revendó1 V Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además dei .Acuerdo por el que se re orman y· adicioran 
diversas disposiciones al diverso que establece los. procedimientos para obtener la Líce, ia 
Ambiental .Única, mediante un trámite único, así como la actualización de la informar¡ón ce 
emisiones mediante una Cédula de Operación Anuai, publicado el 11 d= ~ IJ '"" ii de ~ 99 7, asf 
como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Direccíón '"'nera! je_ Cestión 
Comercial, 

RESUElVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legaies preser:tados por ei 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Únka .. 

SEGUNDO.- OTORGAR al· REGUlADO la 

liCENCIA AMBIENTAL ÚNICA No lAU-ASEA/0473-2017 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 
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CONDICI O NANTES 

l. La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
SERVICI S ENERGÉTICOS DE ZUMPANGO, S.A. DE C.V~, 12314 con ubicación en 
"'ASEO CONSTITUYENTES PARCELA 14Z-6 Pl/2, CO~O, lA · EJIDO LOS OLVERA, 
CORREGlDORA, CÓDIGO POSTAL 10706, ESTADO DE QUERÉT ARO, que se dedica 
a la comerciaiización de gasolina y diese!, con una capacidad instalada de suminist ro 
anual de 6,140,000 litros de Pemex Magna, 1,820,000. iitros de Pemex Premium y 
700,0 litros de Diesel. El est ablecimiento cuenta para su operación con ias 
inst 2.loci nes descritas en la T abla·l del presente. 

Tabla l. 

,_L l a_!!gue de Pemex Ma~--- -__ --i- _11_9.QQQ__, ___ ! ___ _lli:r_os _ 
-~ . Tª~ ~de ~~mex Premium ______ __;. __ ~QOO _____ . _ ___!!!íos _ _ _ 
1 la, oue de Diesel · · 70,000 lit ios 

• t ---- ·--- --·------·- - - - r---.- - - - - ---- .. -- -;-·--~---- - -

3 Dispensarios de despacho de 
ga -c!ina Magna/Premium 

.:.. Dispensarios de despacho de · 
: gas lina Magna/gasolina 
· Premium/Diesel 

, m angueras de 
o 

r-·------- --'-------~--_M'ª-g!la -· --· . 
mangueras de 

Premium 
6 

-----·-· --- - ----- ----- -·- -- --·-
4 mangueras de 

L--·- --·-- ·- -- - __ : __ . ____ f'0i!gné!__ 

4 

4 

50 

mangweras de 
Premium 

mangueras de 
· Diesel 
· KW 

!!. La oresél .t e Licencia Ambiental Úf1ica se expide por · un~ca vez en tanto el 
esrablec:imiento no cambie de ubicación o de actividad, según le fue aut orizada. Si es 
est e el caso eberá solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio de razón social. ' 
aum en IJ eE1 ia capaddad 'de almacenamiento. cambios de proceso, ampliación 
de in::;::-¡~; c'iones o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá presentar 
la sol1c;J,:ud de actuaiización a las ~ondicionantes íespectivas. 
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111. La Licencia es intransferible a otrDs establedmientos y se otorg2. sit perjuicio de ias 
autorizaciones, permisos y registros que deb.an obtenerse de ést a u otra autoridad 
competente. 

IV. El REGULADO, hasta en tanto· no se emitan lineamientos, directric.. .. s, criterios u .._ t ras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta \ -:ENCiA, deberá 
remitir a · la Secretaría de Medio AmbieRte y Recursos Naturai s su Céciu la de 
Operación Anuai en los términos vigentes. establecidos, a partir dei año 2018 . 

1 

V. El REGULADO, deberá presentar la Cédula de Operac_ión Anual correspondierte, ta¡ 
como se establece en el Artículo 21 del Reglamento de la Ley Gr.~ E~a.! del E~uiíibric · 
Ecológico y ía. Protección al Ambiente en materia de Prevención v Ü)ntrcl d_ ;a 
Contaminación de la Atmósfera, en !a que deberá jri~luir_ias emisiones contam:n.2.n:es a 
la atmósfera del. establecimiento: hidrocarburos totales·, benceno, t lueno, etíi bef'lcer o, 
xileno y hexano, derivadas de la operación de los tanques de itim enamien.to ~ los 
dispensarios de gasolinas, así como los contaminantes criterio prcvenien!es de ¡a 
planta de emergen(:ia. 

VI. Asimismo, el REGULADO deberá dar cumpl_ímiento, a través 'el lienado de i2. 
sección conespondiente al Registro de Emisiones y Transferencia de Cor~amina tes 
de ia Cédula de Operación Anual, al Artículo 109 Bis de la L,.;y Genera' d~ Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, a los Artículos 9,10~ 19 y 20 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes O· s stancias q ~e se 
encuentren listadas y que alcancen el umbral de repOíte estabied os en la f\1orr.ra 
Oficial Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013 "Que establece !alista de 5·Jstancias 
sujetas a reporte para el registro de emisiones y transferencia de co '"a:-ninan~2s·'. 

VU. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción q y 1 7 
fracciones 1, 11, VI, Vll, VIII y IX del Reglamento de la ley Generaí del Equilibrio Ecoiógico 
y ia Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la ontaminación de 
ia Atmósfera y las Normas Oficiales Mexican~s vigentes que les sea aplicables. 

¡ 
VIII. El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la instalac'ón que 

impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escr¡to a esta 
AGENCIA por lo menos con 1 O días hábiles de anticipación informando !as medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y arnbi2>1t-:: les. 1--

? 
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En el caso d ·paros circunstanciales, el REGULADO deberá · dar aviso de manera 
inmediata a las dependendas de Protección Civil correspondiente. 

Para el caso de paros programados por mantenimiento, el RE4ULADO deberá 
implemen ar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, direqrices, criterios u ot ras 
disposicio es administ rativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 

· C:l !"'EGUl. D deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en fa Tabla 1 de la presente, ·mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verif icada por esta AGÉNCIA 

El Ri:GUL D deberá partidpar. en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales .locales, con base en la calidad del aire que se determine para 
cada área, zona o región de~ territorio nacional, con el fin de controlar la contaminación 
que se presente por . condiciones · met eorológicas desfavorables o emisiones 
extraordinarias no controladas. 

XII. El REG ADO deberá ·llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de 
s 1perv;sión o monitoreo, de su sistema contraincendio y de detección de incendios, en 
!a que s incluyan equipos, líneas, disposit ivos e instrumentos de control, para verificar 
!a ;"'tegri..:aa de sus elementos. 

xm. ;] REGUILt DO deberá gar,antizar el cumplimiento de lo establecido en el art ículo 3 4 Bis 
del R.eg!amento de ta Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
así com u e la NOM-161 ..:sEMARNA T:.. 2 O 11, que establece 1os criterios para clasif icar 
a. . ios R siduos de Manejo Especia~ y det erm[nar cuáles están sujetos a Planes de 
M<: .. nejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
list ado; a:: f como !os elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
maneJo. 

el RfGU DO deoerá dar cumplimiento · a la Autorización Condk:ionada en Materia de 
impac::o · Am iental SEDESU/SSMA/0332/20 1.3 expedida por ia Secretaría de' 
D.e~a:-~o~h Sustentab!~ del Gobierno deÍ ~stacio de Qu~rétaro con fecha O 2 .. de agosto 
de i0J. 3, e conformidad con !o estableodo en los art1culos 28, 30, 31 y 3.::> de la Ley 
Genere:.! El EquUibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los art ículos 4 6. 4 7. 4 8, y 
~- 9 . de ~ Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de.Evaluación del Impacto AmbientaL 
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XV. El REGULADO deberá ·garantizar que el manejo dentro y fuera de sus ;ns:ai:;,ccme.s C:2 
los residUOS peligroSOS: lodOS · de· trampas de grasas y · eites; f:fi"VaS€:5 

contaminados; trapo impregnado, que genera cumple con lo e.:>t:abie:Yr;. ·i:f1 :es 
Artículos 151, 151 Bis, 152, 152 Bis de la Ley. Generai del Equilibí:io Ecd1ógic:J ,· a 
Protección al Ambiente, los Artícu1os aplicables de lá Ley Generai para la. ?reve¡¡ci-' n v 
Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y las Normas · "lc:aies Mexicanas 
vigentes aplicables en ta· materia. · 

XVI. El REGULADO. deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 5 d ! 
1 

eglamentc:· d~ ;a 
Ley General para la Prevención y Gestión Integra! de los Resid os~ en e! cual se 
establece el procedimiento · para la identificáción· de los residu s oel1g;-osos, así e niTo 

de ios artículos 43 y 45 del Reglamento de !a ley General, para la ?ile'?cndó1 y Gestiór 
Integral de los Residuos. En el caso de que el REGULADO g"'nere rt.1evos residuos que 
por sus características sean consjderados peligroSos según la NOfvLQ 52-SE.t ... t~ R~'-JA T-
2005, deberá actu~:llizar su Registro como Generador de ResidUos Peügrosos y su 
Licencia Ambiental Unica de acuerdo a lo establecido en ia ConrncioJ..a.nte !!. 

XVII. E! REGUlADO deberá garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en íos Artict'los 8 2 
y 84 del Reglamento de la Ley General para ~a Prevendón y Ges~i ór lntegr2,! de !os 
Residuos. 

XVIU.EI REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debid merite a.L:tcíizadas 
· para el manejo .de los residuos peHgrosos, según lo establece .r->J artículo 4 6 .,; 

Reglamento de la.Ley General para la Prevención y Gestión lntegr2,i _ \os R.esiduc.s. 

XIX. E! REGULADO · en la operación y funcionamiento de su establecimíen'~o y si.·; 
menoscabo a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las dispo icíones señaladas en la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección af Ambiente y :Os Reglan ento5 qLiE 
de elia se derivan, así como a ias Normas Oficiales Mexicanas y otros jr-strumentos ¡ 
jurídicos aplicables a las actividades del mismo. ~ 

XX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta· Ucencia, ¡ ~. Ley General de1 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; la Ley Generai p;:¡. a 'a Pre·.~e:-¡ci :n v 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de eilas sed~, iv2Jl, asf corno en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes q.'e sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del · establecimiento, . asf como !a 
presentación de quejas en forma justificada y reiterada o. la ocurre cia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños al meciio ambie, .re y a ·los 
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bienes . articulares o nacionales. podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
confor .. idad con las disposiciones aplicables. 

TERCERO.- , ctificar a C. RAMIRO GÓMEZ MAZA. en representación del establecimiento 
SERVICIOS rNERGÉT!COS DE ZUMPANGO, S.A. DE C.V., el presente acuerdo de 
confortnidao on el artícuio 3 S de la Ley Federa! de Procedimiento Administrativo. 

ATENT MENTE 
E~ DiREC-OR GENERAl 

# 
B!TACO;:'.A: CS/LUAJ092/0 / ló 

·Página 7 de 7 

'!i e!chor Oca.'lpo No 46 9. Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. l l S 90, Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 9.1.2ó.Ol.OO - www.asea.gob.mx 
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